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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 13 DE ABRIL DE 2026 

 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONCEDIÓ 
LA IMPUGNACIÓN LA ACCION DE TUTELA 11001-02-03-000-2026-01519-00 
INSTAURADA POR ALEXI ENRIQUE ROSADO VANEGAS CONTRA LA SALA CIVIL 
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA Y EL JUZGADO QUINTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE ESA CIUDAD,, EN CONSECUENCIA, NOTIFICAR A NELSON 
AUGUSTO AYOLA FRIA, JHON JEIDER ACOSTA GINES Y MARLON JOSÉ ACOSTA 
GINES.RAÚL ENRIQUE COLON CASTRO, FACUNDO MIGUEL QUEVEDO 
ITURRIAGO. JOSÉ LUIS COTES PÉREZ,NICOLAS PERES BARRIO, LEIDIS CLARO 
TAPIAS   Y DEMAS INTERVINIENTES EN EL PROCESO BAJO  RADICADO 47001-31-
03-005-2016-00093-07 Y EN LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA BAJO EL NÚMERO 
47001-22- 13-000-2024-00315-00 Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE 
EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE 
TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 15 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 15 ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 

 
ATENTAMENTE; 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


